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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Orden de 7 de junio de 2024, por la que se convocan para 2024 las ayudas 
previstas en la Orden de 28 de septiembre de 2022, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones en medidas preventivas 
destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades 
climáticas y catástrofes probables, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2022 (submedida 5.1).

Una de las peculiaridades del clima en nuestra Comunidad Autónoma es su variabilidad 
meteorológica, con frecuentes períodos de sequía, que afectan de manera muy negativa 
en el desarrollo de los cultivos y ganaderías, y, por tanto, en las cosechas y a productos 
obtenidos de los animales.

El sector ganadero es especialmente sensible a las situaciones de sequía, pues a 
la falta de disponibilidad de pastos en cantidad y calidad suficientes, se une la dificultad 
de garantizar el suministro de agua a los animales, debido a que muchos de los puntos 
de agua de donde el ganado se abastece normalmente se pueden llegar a secar como 
consecuencia de sequías prolongadas, lo que obliga a los ganaderos a tener que 
comprar el agua y trasportarla hasta la explotación, viéndose en la situación de tener que 
construir instalaciones de almacenamiento. La falta de agua puede generar en algunas 
explotaciones un problema de bienestar animal y dar lugar a una situación de emergencia 
por riesgo de muerte masiva de animales.

Por este motivo, el Decreto-ley 3/2023, de 25 de abril, por el que se aprueban 
medidas adicionales para paliar los efectos producidos por la situación de excepcional 
sequía a los usuarios de las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias de Andalucía 
y se adoptan medidas urgentes, administrativas y fiscales, de apoyo al sector agrario, 
estableció la oportunidad de conceder ayudas, por importe de cinco millones de euros, a 
los titulares de unidades productivas inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía de determinadas especies y clasificaciones zootécnicas, que lleven a 
cabo inversiones dirigidas a garantizar el abastecimiento de agua para el ganado en 
situaciones de sequía

Estas subvenciones se regulan mediante la Orden de 28 de septiembre de 2022, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones en medidas preventivas 
destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas 
y catástrofes probables, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2022 (submedida 5.1).

Las subvenciones que se convocan en la presente orden se incluyen en el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, aprobado por la Comisión Europea el 10 de 
agosto de 2015, modificado por última vez por Decisión de ejecución C(2023) 6702 final 
de la Comisión, de 2 de octubre de 2023, bajo la Medida 5 «Reconstitución del potencial 
de producción agrícola dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de 
medidas preventivas adecuadas, submedida 5.1 «Apoyo a las inversiones en medidas 
preventivas destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades 
climáticas y catástrofes probables».

Mediante estas actuaciones definidas en la operación 5.1.1 se fomentarán las 
inversiones y gastos necesarios para reducir y prevenir las consecuencias que las 
situaciones de sequía puedan ocasionar en las explotaciones agrarias de Andalucía, y en 
concreto, en las explotaciones ganaderas (focus área 3B).
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Las subvenciones se concederán con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), la Administración General del Estado y a la Administración de la Junta 
de Andalucía, y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria 
de estas ayudas para el año 2024, y en su virtud y en ejercicio de la competencia que 
me confiere el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y el artículo 115 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para 2024 las ayudas previstas en la Orden de 28 de septiembre de 

2022, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones en medidas preventivas 
destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas 
y catástrofes probables, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2022 (submedida 5.1).

2. La información asociada al procedimiento de ayudas dirigidas a inversiones 
preventivas destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades 
climáticas y catástrofes probables está disponible en el código de procedimiento 24997, 
en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica 
general de la Administración de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24997.html

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda se presentarán ajustándose al formulario, conforme al 

modelo establecido en el Anexo I.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cuando 
durante el plazo de presentación una persona interesada presente varias solicitudes de 
ayuda, se considerará que la última presentada en plazo anula a todas las anteriores.

Cuarto. Personas beneficiarias.
Podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda las personas físicas o jurídicas y 

entidades con personalidad jurídica, comunidades de bienes, agrupaciones de ganaderos 
y cualquier otro tipo de unidad económica o de patrimonio separado sin personalidad 
jurídica, titulares de unidades productivas inscritas en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía de las especies y clasificaciones zootécnicas que se determinan 
en el Anexo VI.

En el caso de inversiones en pastos comunales, podrán ser beneficiarios los titulares 
de animales localizados o que hayan estado localizados en el código REGA del pasto 
comunal, siempre y cuando sean al menos titulares de una unidad productiva inscritas en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía de las especies y clasificaciones 
zootécnicas que se determinan en el Anexo VI.



00
30

35
61

 Número 117 - Martes, 18 de junio de 2024
página 46612/3

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Quinto. Objeto.
Apoyo a las inversiones y gastos necesarios para reducir y prevenir las consecuencias 

que las situaciones de sequía puedan ocasionar en las explotaciones agrarias de 
Andalucía y, en concreto, en las explotaciones ganaderas.

Sexto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 28 de septiembre de 2022, por la 

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones en medidas preventivas destinadas a 
reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes 
probables, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022 
(submedida 5.1) (BOJA número 192, de 5 de octubre de 2022).

Séptimo. Importe máximo por beneficiario.
La subvención consistirá en una ayuda directa. La intensidad de la ayuda con carácter 

general será del 80% de la inversión subvencionable, siendo la cuantía máxima de la 
subvención de 20.000,00 euros por beneficiario.

Octavo. Plazo máximo para resolver.
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de 

seis meses y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere dictado y 
publicado resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Noveno. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución de los gastos subvencionables será de 6 meses desde la fecha 

de notificación de la resolución de concesión. 

Décimo. Financiación.
1. Las ayudas se financiarán al 75% con cargo al Fondo Europeo Agrícola y de 

Desarrollo Rural (FEADER), 7,5% con cargo a la Administración General del Estado y 
17,5% con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La partida 
presupuestaria de la anualidad 2025 a la que se imputará las ayudas correspondientes a 
esta convocatoria, así como la cuantía máxima destinada a las ayudas, será la siguiente:
2025 -1400110000 G/71B/77700/00 C13B0511G1 2017000143   5.000.000,00 euros.

La presente convocatoria regula subvenciones de tramitación anticipada según lo 
previsto en el artículo 40 bis del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
cuanto que el expediente de gasto se inicia en el año anterior al ejercicio presupuestario 
en el que va a tener lugar la concesión.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional de importe equivalente al de esta convocatoria y 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito, cuya aplicación a la concesión 
no requerirá una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima 
indicada con anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia 
de un aumento del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o 
una incorporación de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
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La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a todos los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para 
tener la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por 
haberse agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Undécimo. Anexos.
1. Los formularios para las subvenciones dentro de la Submedida 5.1 del Programa 

de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, inversiones en medidas preventivas 
destinadas a reducir las consecuencias de desastres naturales, adversidades climáticas 
y catástrofes probables, son los siguientes:

Anexo I: Formulario de solicitud.
Anexo I bis: Listado de miembros.
Anexo II:  Formulario de alegaciones, aceptación, reformulación y presentación de 

documentos.
Anexo III: Formulario de solicitud de pago.
Anexo IV. Formulario de comunicación de devolución voluntaria.
Anexo V. Costes de referencia.
Anexo VI. Clasificaciones zootécnicas.
2. Todos los anexos publicados en la presente orden de convocatoria se podrán 

obtener en el Catálogo de Procedimientos y Servicios de la sede electrónica general de 
la Administración de la Junta de Andalucía, en la dirección electrónica indicada en el 
apartado primero de esta orden.

Duodécimo. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del texto refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo 
para ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, mediante la presentación del 
Anexo IV a través de los mismos medios utilizados para la realización de la solicitud 
de ayuda, a fin de que por éste se confeccione la correspondiente carta de pago con la 
que podrán dirigirse a una entidad bancaria para realizar la citada devolución. La carta 
de pago que se emita se corresponderá con una liquidación provisional a cuenta de la 
resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.
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Decimotercero. Prevención del fraude.
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 

de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total 
o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la UE, en el marco de la presente 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento de los correspondientes 
órganos a través de los siguientes canales:

a) Ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la 
corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante, a través de lo previsto 
en el siguiente enlace: 
https://buzon.antifraudeandalucia.es/

b) Del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en cumplimiento de las recomendaciones de la 
Oficina Nacional de Coordinación Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
establecidas en su Comunicación 1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, por medios 
electrónicos, a través del canal habilitado por dicho servicio en la siguiente dirección 
electrónica:
http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

c) De la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), conforme al Reglamento 
(UE, Euratom) núm. 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre 
de 2013, relativo a las investigaciones realizadas por la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF), y demás normativa al respecto.

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:
1.º El enlace: https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm
2.º  Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
3.º Correo electrónico: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
4.º Teléfono gratuito: +32-2-298.65.38.
Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en los planes antifraude establecidos o 

que pudieran establecerse y que le resultara de aplicación.
2. Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 

9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 
de octubre de 2017, la Fiscalía Europea será competente para investigar y ejercer la 
acusación en relación con las causas por los delitos tipificados en los preceptos previstos 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Decimocuarto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 7 de junio de 2024.- La persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural, P.S. (Decreto del Presidente 5/2024, de 2 de mayo, BOJA 
extraordinario núm. 4, de 3.5.2024), el Consejero de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul, Ramón Fernández-Pacheco Monterreal.
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UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

(Página de )

LISTADO DE MIEMBROS

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A INVERSIONES
EN MEDIDAS PREVENTIVAS DESTINADAS A REDUCIR LAS CONSECUENCIAS DE DESASTRES
NATURALES, ADVERSIDADES CLIMÁTICAS Y CATÁSTROFES PROBABLES, EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022 (SUBMEDIDA 5.1)
(Código de procedimiento: 24997)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA AGRUPACIÓN Y DE LA REPRESENTANTE
INSTRUCCIONES: El presente formulario debe ser cumplimentado sólo en el caso de tratarse de una agrupación de personas, identificada en el 

artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones .
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA AGRUPACIÓN O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA O ENTIDAD REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. DECLARACIONES
La persona abajo firmante, como socio o miembro de la entidad solicitante y acreditado para su representación en el expediente de
ayudas arriba indicado declara responsablemente que:

Cumplen los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el

trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras.

No se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No se ha iniciado la actuación a fecha de presentación de la solicitud.

Los miembros de la agrupación adoptan el compromiso de formalizar un pacto de indivisión, que no podrá disolverse hasta
que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
La entidad adopta el compromiso de formalizar un pacto de indivisión, que no podrá disolverse hasta que haya transcurrido
el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta
solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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ANEXO I BIS
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2. DECLARACIONES (Continuación)

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE 
EN BLANCO
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3. LISTADO DE PERSONAS MIEMBROS Y CONSULTA DE DATOS
MIEMBRO : 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE: % PARTICIPACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO DE MÓVIL:

DERECHO DE OPOSICIÓN (*)

IDENTIDAD SOLICITANTE (1): Me OPONGO

DATOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS CONCEDIDAS (2): Me OPONGO

FIRMA DEL MIEMBRO: 

MIEMBRO : 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE: % PARTICIPACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO DE MÓVIL:

DERECHO DE OPOSICIÓN (*)

IDENTIDAD SOLICITANTE (1): Me OPONGO

DATOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS CONCEDIDAS (2): Me OPONGO

FIRMA DEL MIEMBRO: 

MIEMBRO : 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE: % PARTICIPACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO DE MÓVIL:

DERECHO DE OPOSICIÓN (*)

IDENTIDAD SOLICITANTE (1): Me OPONGO

DATOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS CONCEDIDAS (2): Me OPONGO

FIRMA DEL MIEMBRO: 

MIEMBRO : 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE: % PARTICIPACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO DE MÓVIL:

DERECHO DE OPOSICIÓN (*)

IDENTIDAD SOLICITANTE (1): Me OPONGO

DATOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS CONCEDIDAS (2): Me OPONGO

FIRMA DEL MIEMBRO: 

MIEMBRO : 
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE: % PARTICIPACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO: NÚMERO DE MÓVIL:

DERECHO DE OPOSICIÓN (*)

IDENTIDAD SOLICITANTE (1): Me OPONGO

DATOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS CONCEDIDAS (2): Me OPONGO

FIRMA DEL MIEMBRO: 

(*) DERECHO DE OPOSICIÓN: El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, salvo que marque aquellas casillas en las que exprese su OPOSICIÓN a su
consulta.

(1) ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE. 
(2) ME OPONGO a la consulta de los datos de subvenciones/ayudas concedidas a la persona o entidad solicitante a través del Servicio de Consulta de Concesiones de

Subvenciones y Ayudas de BDNS, y aporto la información en el apartado 4 de este formulario. 

*Cumplimentar tantas páginas como sea necesario.
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4. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
documento.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA AGRUPACIÓN

Fdo.:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n –
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.capadr@juntadeandalucia.es

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión y control de las solicitudes
presentadas en el tratamiento denominado "SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA DGPAG-
FONDOS FEADER", cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público basada en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas; como se explica en la información adicional, que puede
encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165615.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA AGRUPACIÓN/ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE LA REPRESENTANTE 
La agrupación/entidad sin personalidad jurídica que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que 
aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. DECLARACIÓN DE LAS PERSONAS MIEMBRO 
Se deberán marcar todas las casillas de declaración responsable correspondientes. 

3. LISTADO DE PERSONAS MIEMBROS: CONSULTA DE DATOS Y DISTRIBUCIÓN DE COMPROMISOS 
Cumplimentar para todos y cada uno de los miembros de la entidad todos los datos.
En cuanto al Derecho de oposición, cumplimentar únicamente en el caso que desee a oponerse a la consulta de los datos
señalados. En el caso de que desee oponerse a la consulta de los datos, deberá aportar copia del DNI/NIF. 

4. LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá firmar el formulario. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Anexo V
Orden de 28 de septiembre de 2022. Bases reguladoras para ayudas de la submedida 5.1. del PDR-A 2014-2022.

PRECIOS DE REFERENCIA (sin IVA) - Submedida 5.1. Convocatoria 2024.

Base de costes máximos por conceptos subvencionables 

Clave Cód. Descripción de la inversión o gasto Ud. Euros/ud

Depósito agua incluidos transporte e instalación en ubicación definitiva.
051 001 Poliester vertical con patas metálicas, capacidad hasta 5.000 litros ud 1.880,00

051 002 Poliester vertical con patas metálicas, capacidad mayor 5.000 lts. y hasta 10.000 litros ud 2.280,00

051 003 Poliester vertical con patas metálicas, capacidad mayor 10.000 lts. y hasta 15.000 litros ud 2.600,00

051 004 Poliester vertical con patas metálicas, capacidad mayor 15.000  litros ud 3.130,00

051 005 Poliester horizontal, capacidad hasta 5.000 litros ud 1.250,00
051 006 Poliester horizontal, capacidad mayor 5.000 lts. y hasta 10.000 litros ud 2.300,00

051 007 Poliester horizontal, capacidad mayor 10.000 lts. y hasta 15.000 litros ud 3.500,00

051 008 Poliester horizontal, capacidad mayor 15.000 litros. ud 3.700,00

051 009 Flexible, capacidad hasta 5.000 litros ud 1.055,00

051 010 Flexible, capacidad mayor 5.000 lts. y hasta 10.000 litros ud 1.235,00
051 011 Flexible, capacidad mayor 10.000 lts. y hasta 15.000 litros ud 1.330,00

051 012 Flexible, capacidad mayor 15.000 litros ud 1.525,00

051 013 Metálico, capacidad hasta 10.000 litros ud 3.300,00

051 014 Metálico, capacidad mayor 10.000 litros ud 5.700,00

Cubas para transporte agua.
052 001 Cuba arrastrada, capacidad hasta 8.000 litros ud 7.000,00

052 002 Cuba arrastrada, capacidad mayor 8.000 lts. y hasta 10.000 litros ud 10.000,00
052 003 Cuba arrastrada, capacidad mayor 10.000 litros ud 12.000,00

Abrevaderos incluidos transporte y colocación en ubicación definitiva.
053 001 Metálicos sobre patas, longitud hasta 5 ml ud 395,00

053 002 Metálicos sobre patas, longitud más de 5 ml ud 610,00
053 003 Hormigón, longitud hasta 5 ml ud 400,00

053 004 Hormigón. longitud más de 5 ml ud 900,00

Conduciones agua, incluido pequeño material auxiliar y montaje.
054 001 Tubería polietileno  de diámetros iguales o menores a 32 mm m 2,50

054 002 Tubería polietileno  de diámetros iguales o mayores a 40 mm m 3,50

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera
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Anexo VI
Orden de 28 de septiembre de 2022. Bases reguladoras para ayudas de la submedida 5.1. del PDR-A 2014-2022

CLASIFICACIONES ZOOTÉCNICAS. Convocatoria 2024

Listado de clasificaciones zootécnicas para las que las inversiones son subvencionables 

CÓDIGO CLASIFICACIÓN ZOOTÉCNICA

AV 00 GRANJA DE SELECCION

AV 01 GRANJA DE MULTIPLICACION

AV 02 GRANJA DE PRODUCCION
AV 03 GRANJA DE CRIA O CRIADERO

AV 13 RECRÍA PARA PRODUCCIÓN DE CARNE (PRENGORDE)

AV 14 RECRÍA DE FUTURAS PONEDORAS

BV 01 CEBADERO

BV 02 REPRODUCCIÓN PARA LECHE
BV 03 REPRODUCCIÓN PARA CARNE

BV 04 REPRODUCCIÓN LECHE Y CARNE

BV 13 PASTOS, MONTES Y FINCAS EN COMUN

BV 17 REPRODUCTORES DE LIDIA

BV 18 ANIMALES PARA LIDIA
BV 21 REPRODUCCION CARNE+REPRODUCCION LIDIA

BV 23 EXPLOTACIÓN DE CABESTROS

BV 36 RECRÍA DE NOVILLAS

PC 01 CEBO

PC 09 MULTIPLICACION
PC 13 PRODUCCION DE CICLO CERRADO

PC 14 PRODUCCION DE LECHONES

PC 15 TIPO MIXTO

PC 16 RECRIA DE REPRODUCTORES

PC 17 SELECCION
PC 18 TRANSICION DE LECHONES

PC 19 TRANSICIÓN DE REPRODUCTORAS NULÍPARAS

PC 37 TRANSICIÓN DE LECHONES+CEBO

PC 50 PRODUCCION DE CICLO ABIERTO

PR 01 CEBO O CEBADERO
PR 02 REPRODUCCION PARA PRODUCCION DE LECHE

PR 03 REPRODUCCION PARA PRODUCCION DE CARNE

PR 04 REPRODUCCION MIXTA

PR 13 PASTOS EN COMUN

PR 35 PRECEBO

Leyenda (1) 
AV: Avícola

BV: Bovino

PC: Porcino
PR: Pequeños rumiantes (Ovino y caprino)

FAMILIA 
(1)

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, 
AGUA  Y 
DESARROLLO RURAL
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera
 
 


